
  

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

Alos Socios de: 
CONSTECOIN CÍA, LTDA. 
Quito, Ecuador. 

Opinión con salvedades: 

1. Hemos auditado los estados financieros de CONSTECOIN CÍA. LTDA. (en adelante 
*Compaññía”), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2018, el 
estado de resultados integrales, estado de cambios en el patrimonio y estado de flujos de 
efectivo, por el año terminado en ésa fecha, así como las notas explicativas a los estados 
financieros que incluye un sumario de las principales políticas contables. 

2.. En nuestra opinión, excepto por los efectos de los asuntos descritos en la sección "Fundamentos 
para la opinión con salvedades" de nuestro informe, los estados financleros adjuntos presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la posición financiera de la Compañía al 31 
de diciembre de 2018, así como su desempeño financiero y flujos de efectivo por el año 
terminado a ésa fecha, de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para PyME 's). 

Fundamento de la opinión con salvedades: 

3. Como se menciona en la Nota 7 a los estadios financieros, al 31 de diciembre de 2018 se reporta 
USD 1,055,717 por anticipo a proveedores, en cuyo saldo se incluye USD 468,880 como "varios 
anticipos". Por éste valor no recibimos evidencia suficiente y aproplada para determinar su 
razonabilidad. 

4. Hasta la fecha de emisión de este informe, no recibimos respuesta a la solicitud de confirmación 
enviada a Banco del. Pacífico S.A,, por lo que no obtuvimos evidencia externa de la posible 
existencia de pasivos ho registrados, contingentes, inversiones no reportadas o cualquier otro 
asunto que pudiera afectar la presentación de los estados financieros.



  

5. Hasta la fecha de emisión de este informe, no recibimos respuesta a las solicitudes de 
confirmación enviadas a: (1) HUAWEI TECHNOLOGIES Co. Ltda. Sucursal Ecuador, LTE LATAM 

TOWERS EC S.A. y CONSTRUCTORA VILLACRECES ANDRADE, sobre las cuentas por cobrar y 
anticipos entregados; y, (i) CODEQUALITY S.A,, DELTA Electronics (PERU) Inc., ECUA Auto S.A. 

ECAUSA, INGRAM MICRO S.A. y MEGAINGGA S.A,, sobre las cuentas por pagar a proveedores, 
Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) requieren que el auditor cumpla 

satisfactoriamente con ese procedimiento. 

6. Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía reporta USD 47,777 en la cuenta de Inventarios. El 

sistema de control interno que mantiene la Administración no es apropiado para asegurar la 

correcta presentación de dicho saldo. 

7... Hemos llevado a cabo nuestra suditoría de conformidad con las NIAS, Nuestra responsabilidad, 
de acuerdo con ésas normas, se describe en la sección de "Responsabilidades del Auditor en la 
Auditoría de Estados Financieros" de éste informe. Somos independientes de la Compañía, en la 
forma que establece el Código de Ética para Contadores Públicos emitido por el Consejo de 

Normas Internacionales de Ética (JESBA por sus siglas en inglés) y, hemos cumplido las otras 

responsabilidades éticas que se establecen en el Código de Ética para Contadores Públicos y en 

la hormativa que al respecto, rige en la República del Ecuador Creemos que la evidencia de 
auditoría obtenida, nos proves base suficiente y aprapiada para nuestra opinión con salvedades. 

Otros asuntos: 

8... Losestados financieros de CONSTECOIN CÍA, LTDA, correspondientes al año 2017, presentadas 
como cifras comparativas en nuestro Informe, fueron auditados por otros auditores, quienes 
emitieron una opinión con salvedades el 12 de abril de 2018, 

Responsabilidad de la Administración sobre los Estados Financieros: 

9. La Administración de la Compañía es la responsable de la preparación y presentación razonable 
de los estados financieros de acuerdo con NIF para PyME's y de la implementación de los 
controles internos necesarios, que permitan la elaboración de estados financieros libres de 
errores materiales, debido a fraude o error,
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10. En la preparación de los estados financieras, la Administración es la responsable de determinar 
la habilidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, s es aplicable, 
asuntos relacionados con el negocio en marcha y usando la base contable de negocio en marcha, 
a menos que se intente liquidar la Compañía o cesar operaciones o no tiene otra alternativa real 
que hacerlo. Los encargados de la Administración son los responsables de supervisar el proceso 
sobre reportes financieros de la Compañía. 

Responsabilidad del Auditor en la Auditoría a los Estados Financieros: 

11. Elobjetivo de nuestra auditoria es obtener una seguridad razonable de si, los estados financieros 

de la Compañía, tomados en conjunto, están libres de errores materiales, debido a fraude o 
error y, emitir el nforme del auditor donde se incluye nuestra opinión. Seguridad razonable es 

un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de que una auditoría realizada de 
conformidad con las NIAs, siempre detecte los errores materiales, de existr. Los errores se 

pueden originar por fraudes o errores y se consideran materiales si, individualmente o en su 

agregado, pueden Influenciar en las decisiones económicas de los usuarios que toman como 

referencia éstos estados financieros, 

12. Como parte de una auditoria conducida de acuerdo con NIAs, nosotros utilizamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos el escepticismo profesional, durante la ejecución de la auditoria. 
También" 

+ — Identificarmos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados finanderos, 
ya sea por fraude o error y diseñamos y ejecutamos procechmientos de auditoría que 
respondan a ésos riegos, obteniendo evidencia de auditoria suficiente y aproplada, para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El nesgo de no detectar un error material 
resultante de fraude, es mayor del que se orígina en un error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones intencionadas, terglversaciones o que superó al 
control interno. 

=  Obtuvimos un entendimiento del control intemo relevante para la auditoría, con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con 
el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control íntemo de la Compañía
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+  Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y las revetaciones correspondientes realizadas por la Administración. 

+  Evaluamos lo apropiado de las bases contables utilizadas por la Administración, 
considerando el principio de negacio en marcha, y sobre la base de la evidencia de auditoría 

obtenida, concluimos sobre si existe o no incertidumbre material relacionada con eventos 

o con condiciones que puedan crear dudas importantes sobre la habilidad de la Compañía 
Para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre 

material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones 
no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se 

basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro Informe de auditoría. 
Sin embargo, eventos o condiciones futuras pueden causar condiciones para que la 

Compañía no pueda continuar como negocio en marcha, 

+ Evaluamos la presentación en conjunto, estructura y contenido general de los estados 
financieros, incluyendo revelaciones y, si los estados financieros representan las 

transacciones y los hechos subyacentes, de manera que se logre la presentación razonable 

+ Obtuvimos evidencia de auciitoria suficiente y apropiada sobre la Información financiera de 

la Compañía y actividades del negocio, para expresar una opinión sobre los estados 
financieros, Somos responsables de la dirección, supervisión y ejecución de la auditoria a 

  

los estados financieros de la Compañía. Somos los únicos responsables de nuestra opinión 

de auditoría. 

Nosotros comunicamos a la Administración de la Compañía, entre otros asuntos, el alcance y 
cronograma planeados para la auditoría y los hallazgos significativos determinados en la 
auditoría, incluyendo las deficiencias significativas en el control intemo que identificamos 
durante la ejecución de nuestra auditoría. 

También hemos proporcionado a la Administración de la Compañía, una dedaración de que 
I1emos cumplido con los requerimientos éticos relevantes, en relación con nuestra mdependencia 
y les hemos comunicado todas las relaciones y atros asuntos que razonablemente puedan hacer 
pensar que afecta nuestra independencia y, de ser el caso, las seguridades adoptadas.



  

Informe sobre los requerimientos legales y regulatorios: 

13. De acuerdo con lo establecido en el artículo 102 de la Ley de Régimen Tributario Interno, es 
responsabilidad del,auditor externo incluir en su informe de auditoría a los estados financieros, 
una opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la compañía auditada. Para 
el efecto, la Resolución NAC-DGERCGC15-00003218 y sus reformas, emitidas por el Director del 
Servicio de Rentas Internas (SRI), establece las Normas para la Elaboración y Presentación del 
Informe de Cumplimiento Tributario y sus Anexos. Nuestra opinión sobre el cumplimiento 
tributario se basa en la revisión de los anexos que para el efecto emite el SRI y cuya fecha de 
presentación del informe y anexas es hasta el 28 de julio de 2019, conforme al noveno dígito 
del RUC del auditado. A la fecha de emisión de nuestro informe de auditoría, el SRI no ha 

publicado dicha información, por lo que emitiremos nuestra opinión al respecto, en un informe 

por separado, 

  

AavTones ] ASES 
Quito, abril 9 de 2019 
Registro N? 1114 

 


